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Los interesados y posibles titulares de derechos reales sobre 
las indicadas fincas podrán formular, por escrito, ante esta 
Dirección Provincial y hasta el día señalado para el levanta
miento del 'acta previa, alegaciones a los solos efectos de sub
sanar los posibles errores que se hayan podido cometer al 
relacionar los bienes y derechos afectados.

En el lugar, día y hora señalados, comparecerán los intere
sados afectados por sí o debidamente representados, debiendo 
aportar para su cotejo el título de propiedad y el último recibo 
de la contribución territorial y exhibiendo los documentos acre
ditativos de su personalidad y, en su caso, representación, pu- 
diendo hacerse acompañar, a su costa, de un Perito y de un 
Notario.

Alicante, 27 de enero de 1983.—El Director provincial, Anto
nio V.icent Guillén.—2.033-C,

MINISTERIO DE CULTURA

6232 RESOLUCION de 30 de diciembre de 1982, de la 
Dirección General de Bellas Artes y Archivos, por 
la que se ha acordado tener por incoado el expe
diente de declaración de monumento histórico-artís- 
tico, a favor de la Casa Casasayas, en Palma de 
Mallorca.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos- 
correspondientes,-

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
numento histórico-artístico, a favor de la Casa Casasayas, en 
Palma de Mallorca.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Palma de Ma
llorca que, según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 
de mayo de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas 
las obras que hayan de realizarse eij el monumento cuya decla
ración se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo Se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 30 de diciembre de 1982.—El Director general, Ma

nuel Fernández Miranda.

6233 RESOLUCION de 4 de enero de 1983, de la Di
rección General de Bellas , Artes y Archivos, por 
la que se ha acordado tener por incoado el expe
diente de declaración de monumento histórico-ar- 
tistico a favor de la iglesia de San Martín, en 
Berzosa (Soria).

Vista, la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Está Dirección General ha acordado:

Primero.-----Tener por incoado expediente de declaración de
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia de San Mar- 
La, en Berzosa (Soria).

Segundo.^ -Continuar la tramitación del expediente de acuer
de con la- disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Berzosa que, se
gún lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de .22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Espado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 4 de enero de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

6234 RESOLUCION de 4 de enero de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico-artístico a 
favor de la Casa Palacio del Marqués de Vadillo," 
en Tera (Soria).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento .histórico-artístico a favor de la Casa Palacio del 
Marqués de Vadillo, en Tera (Soria).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las disposiciones en vigor. •

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Tera qué, según lo 
dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 6.° dej Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obréis que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende; o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación p. evia del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 4 de enero de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

6235 RESOLUCION de 21 de enero de 1983, de la Di
rección General de Bellas -Artes y Archivos, por 
la que se ha acordado tener por incoado el ex
pediente de declaración de monumento histórico- 
artístico, a favor del santuario de Nuestra Señora 
de la Fuensanta, en Córdoba.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor del santuario de Nuestra 
Señora de La Fuensanta, en Córdoba

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero —Hacer saber al Ayuntamiento de Córdoba, que se
gún lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de J.933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el momento cuya declaración 
se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Di
rección General

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 21 de enero de 1983.—Él Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

6236 RESOLUCION de 21 de enero de 1983, de la Di
rección General de Bellas Artes y Archivos, por 
la que se ha acordado tener por incoado el ex
pediente de declaración de monumento histórico-ar
tístico a favor de la iglesia de San Lorenzo, en 
Córdoba.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia de San Lo
renzo en Códoba. 1

Segundo,—Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Córdoba, que se
gún lo dispuesto en -el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933^-y 0 ° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección Gcp ora 1

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado»

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 21 de enero de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda'


